PROGRAMA DE ENFERMERIA PARA UN GRUPO DE AUTOCUIDADOS

1. JUSTIFICACIÓN. 
En la práctica de la enfermería clínica, en el seguimiento individual a pacientes psicóticos crónicos que están siendo atendidos en la consulta de enfermería, venimos observando que un buen número de ellos están con los mismos déficit funcionales: apatía, inactividad, aislamiento social; y con ciertas similitudes en cuanto a su psicopatología: presencia de sintomatología positiva no exacerbada, referida fundamentalmente a la esfera de la sensopercepción y el pensamiento, pero que no genera angustia psicótica en el momento actual ni parece interferir en exceso en su vida de relación. 
Por tanto, nos proponemos abordar grupalmente a cierto número de ellos, lo cual va a permitir una economía de recursos y aumentar la oferta de servicios enfermeros.   
2. SELECCIÓN DE PACIENTES. 
Establecemos los siguientes criterios para seleccionar a los pacientes que han de conformar el grupo: 
          ‑Pacientes diagnosticados de esquizofrenia. 
          ‑Psicopatológicamente inactivos o con escasa presencia de síntomas positivos y que no están interfiriendo en su vida de relación. 
          ‑Edades comprendidas entre los 20 y los 35 años. 
          ‑Presencia de síntomas negativos. 
          ‑Déficit o incapacidades en proveerse de autocuidados terapéuticos. 
          ‑Que estén bajo control psicofarmacológico. 
          ‑Que dispongan de apoyo familiar.    
3. METODOLOGÍA. 
          * Estudio de las historias clínicas. 
          * Información y valoración por parte del terapeuta referente. 
          * Información y valoración por parte de la enfermera referente del caso. 
          * Entrevista individual y familiar, en donde se les informará de esta oferta terapéutica y se les pedirá su consentimiento. 
          * Selección de pacientes en función de los criterios establecidos. 
          * Configuración del grupo y planteamiento de las reglas o encuadre.
4. ENCUADRE. 
          -El grupo se formará con un número de miembros no superior a 12, ni inferior a cinco. 
          -La periodicidad de la reuniones será quincenal. 
          -La duración será de 60 minutos. 
          -Las sesiones se suspenderán cuando los asistentes no superen un número igual a tres de sus miembros. 
          -Las sesiones tendrán lugar en la sala de terapias del Centro de Salud Mental y comenzarán a las 11,00 horas en punto. 
          -El grupo será homogéneo en cuanto al sexo (hombres) y psicopatología (esquizofrenia), y heterogéneo en cuanto a edad, situación socio‑familiar y tratamientos pres​critos. 
          -El grupo será abierto hasta alcanzar el máximo de 12, a partir de aquí se considerará como grupo cerrado. 
          -Será conducido por un enfermero, con formación en dinámica de grupos, que actuará como líder formal y como terapeuta, y por un auxiliar de enfermería, como co‑terapeuta. Y se solicitará la supervisión del trabajo de estos a un tercer miembro del equipo, experimentado en técnicas grupales. 
          -Los miembros del grupo se comprometen en su disponibi​lidad y predisposición a asistir a las sesiones grupa​les, en las que tendrán una actitud de respeto mutuo y observarán la no agresión en ninguna forma de expre​sión. 
          -La tarea del grupo es aprender a autocuidarse. No se abordarán las manifestaciones psicopatológicas, para las cuales el equipo ya ofrece otros espacios y tiem​pos. 
5. OBJETIVOS. 
          * Dar información significativa respecto al trastorno mental y sus contenidos. 
          * Producir un cambio actitudinal en el paciente en relación a los autocuidados que debe proveerse como consecuencia del trastorno. 
 * Crear un espacio de socialización y contacto con otras personas y con el mundo exterior. 
          * Trabajar el "darse cuenta..." de su situación real y la necesidad de efectuar los tratamientos prescritos incluidos los enfermeros. 
          * Valorar la importancia de las actividades de la vida cotidiana (laborales, sociales, ocupacionales, de tiempo libre, etc.). 
          * Orientar y promover actividades de socialización: 
                   ‑Fomento y aumento de contactos con familiares y amigos. 
                   ‑Conocimiento y uso de recursos sanitarios, socia​les y comunitarios que dispongan en la población de residencia. 
                   ‑Orientarles hacia la educación compensatoria de adultos (a aquellos que lo precisen). 
          * Estimular para las acciones de autocuidado y su implicación activa en todo su proceso terapéutico. 
          * Posibilitar que el grupo se constituya como colectivo de autoayuda y puedan establecer contactos externos a la situación grupal. 
6. DESARROLLO DE LAS SESIONES. 
          -Identificación del componente a trabajar en cada sesión. 
          -Instrucción y explicación de la habilidad a trabajar en cada sesión (Ejemplo: cómo  relacionarse con los demás dentro y fuera del grupo; ventajas e inconvenien​tes de las relaciones sociales; etc.). 
          -Promover la participación activa de los miembros: proponiendo temas a tratar o necesidades puntuales referidas a su autocuidado, en sentido amplio. 
          -Cuando sea preciso, se utilizará la técnica de "rol‑pla​ying" para trabajar aspectos como, por ejemplo, la interacción social. 
          -Utilización del refuerzo social positivo y retroali​mentación positiva. 
          -Además de todo lo anterior, cada enfermero, antes de poner en marcha la actividad grupal, deberá determinar el contenido de las sesiones en función de los objeti​vos específicos que diseñe. 
7. EVALUACIÓN. 
La experiencia grupal deberá contemplar un sistema de registro, que se efectuará de cada sesión, y donde se explicite el desarrollo de la sesión y las indicaciones dadas a los miembros; el número de asistentes y la evolución de cada miembro del grupo; así como cuantas observaciones se consideren de interés. Todo ello favorecerá la posterior evaluación, la cual considerará criterios como los siguientes: 
          ‑Aumento de relaciones sociales de los miembros. 
          ‑Conocimiento y uso de recursos sociales y comunita​rios. 
          ‑Cambios actitudinales que se han producido. 
          ‑Autocuidados que se ejercitan sistemáticamente (y que puedan haberse convertido en hábitos). 
          ‑Nivel de satisfacción subjetiva manifestada por el paciente. 
          ‑Nivel de satisfacción subjetiva manifestado por la familia y/o amigos. 
          ‑Número de pacientes que se han beneficiado de esta intervención psicosocial. 
          ‑Número de sesiones realizadas y tiempo total de duración de la experiencia. 
ESTRUCTURA DE CADA SESIÓN 
PRESENTACIÓN: 
- BUENOS DÍAS. BIENVENIDOS. GRACIAS POR VENIR. 
RECORDATORIO DE LA SESIÓN ANTERIOR: 
+ DE QUÉ HABLAMOS EL ÚLTIMO DÍA. 
+ LOS MIEMBROS DEL GRUPO EXPRESAN DUDAS Y DIFICULTADES. 
+ EL ENFERMERO RECONDUCE, ORIENTA Y PUNTUALIZA.  
SE ANUNCIA EL TEMA A TRATAR EN EL DÍA DE HOY: 
INTRODUCCIÓN/EXPLICACIÓN POR EL ENFERMERO. 
+ PROMOVER PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS. 
+ SI FUERA PRECISO, SE HARÁ UN "ROL PLAYING". 
+ REFUERZO SOCIAL POSITIVO. 
+ CORREGIR ERRORES/DESACIERTOS Y PROPONER ALTERNATIVAS. 
TERTULIA: TEMA LIBRE PROPUESTO POR EL GRUPO. 
OBSERVACIÓN: 
EN LA PRIMERA SESIÓN: 
+ PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA: EN QUÉ VA A CONSISTIR LA TAREA GRUPAL. 
+ ENCUADRE DEL GRUPO. 
+ OBJETIVO: APRENDER A AUTOCUIDARSE. 
            SESIONES DEL GRUPO DE AC. 1997/98. 
 1.- CONOCERNOS. EXPLICAMOS EN QUÉ CONSISTE EL GRUPO DE AC. 
 2.- SÍNTOMAS PREVIOS A UNA CRISIS. 
 3.- LA COMUNICACIÓN  
 4.- AUTOMEDICACIÓN. 
 5.- EFECTOS SECUNDARIOS DEL TRATAMIENTO. 
 6.- RELACIONES INTERPERSONALES. 
 7.- RECORDATORIO DE LAS SESIONES (TRAS EL VERANO). 
 8.- SESIÓN IMPROVISADA. AISLAMIENTO. 
 9.- HÁBITOS HIGIÉNICOS. 
10.- AUTOESTIMA. 
11.- SIGNOS DE PELIGROS. 
12.- ACTIVIDAD/DESCANSO. 
13.- TERTULIA SOBRE LA NAVIDAD. 
14.- RELACIÓN-COMUNICACIÓN. 
15.- CUMPLIMIENTO DE LAS CONSULTAS/CONCIENCIA DE ENFERMEDAD. 
16.- CÓMO INICIAR RELACIONES INTERPERSONALES (ROL PLAYING). 
17.- REPASO A CUANTO SE HA TRATADO EN SESIONES ANTERIORES Y VALORAMOS LA IMPORTANCIA DEL GRUPO DE AC.
18.- ADMINISTRACIÓN DE LA ECONOMÍA PERSONAL/FAMILIAR. 
19.- SEXUALIDAD. 
20.- DESARROLLO INTELECTUAL. CONOCIMIENTO DE RECURSOS SANITARIOS Y SOCIALES. 
21.- PROYECTOS DE FUTURO. 
22.- EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA.
Germán Pacheco Borrella, Enfermero Psiquiátrico.
Jerez de la Frontera, Diciembre de 1.994 

